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I 5 FtB 2019

DECRETO ALC. NO
crl+

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, lzy 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don luan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Parque Ma¡po, Granja

Educativa", a cargo de la Dirección de ¡4edio Ambiente, Aseo y Ornato, Decreto ALC. No 121

(t4l0uzote).
3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215'21.04.004.002, Prestación de

Servicios Comunitar¡os CC - 2A,O2.O7 - Parque Maipo, de acuerdo a la Certificación de Gasto emitida

por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solicitudes de Contratación N" 50 y 83; los Memos N" 34 y 40, enviados por

el D¡rector de Medio Ambiente Aseo y Ornato (S), med¡ante el cual solic¡ta la contratac¡ón de las personas

por prestación de servicios en el Programa Municipal Parque lvlaipo, Granja Educativa.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios: Mantención y Superv¡s¡ón de animales del parque, acciones tend¡entes a la
mantenc¡ón del área verdes, otorgar un espacio para que puedan compartir las familias, en el

marco del Programa Parque Maipo, Granja Educativa, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo B'del D¡rector de DIi!4AAO.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato, s¡n que

esto impliqu una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad.

.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.002 Prestación de

Servici nitarios C - 28.O2.O7 - Parque Ma¡po
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